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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.255/13

AYUNTAMIENTO DE ZAPARDIEL DE LA RIBERA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de Zapardiel de la Ribera sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa de Tasa por distribución de agua, incluidos los derechos de enganche de líneas,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

«Texto íntegro del Acuerdo de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
Tasa por Tasa por distribución de agua, incluidos los derechos de enganche de líneas».

“Comienza este punto con la exposición por la Presidencia de la necesidad de abor-
dar un estudio de las distintas ordenanzas fiscales vigentes en el Ayuntamiento, con el fin
de adecuarlas a los aumentos de costos que se están produciendo en los servicios que se
prestan. Seguidamente se pasan a estudiar las siguientes:

PRIMERO: TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA INCLUIDOS LOS DERECHOS DE
ENGANCHE.

Se da cuenta de los estudios y datos que ponen de manifiesto el aumento de los cos-
tos que se están produciendo en la prestación del servicio de distribución de agua inclui-
dos los derechos de enganche. Se tiene en cuenta el aumento del precio de las averías y
de los productos necesario para la potabilización de las aguas, además de las modifica-
ciones y los controles que tiene aparejados la puesta en marcha de los nuevos sistemas,
motivan que sea necesario realizar una revisión de las ordenanzas.

Se informa que en virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 09/04/2013, se realizó
el estudio técnico-económico del coste de los servicios y actividades administrativas, por
lo que respecta a la tasa por la prestación del servicio. Se pone en conocimiento de la Cor-
poración la propuesta del texto íntegro de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por distribución de agua incluidos los derechos de enganche, y el informe de Se-
cretaría, conforme al artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Finalmente, previa deliberación y por unanimidad cuatro a favor de los cinco miem-
bros que de derecho componen la Corporación, se adoptan los acuerdos siguientes:

PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por
distribución de agua incluidos los derechos de enganche, en los términos en que figura en
el expediente y con la redacción que a continuación se recoge:



18

Nº 125  |  1 de julio de 2013BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

«Artículo 6

1. Viviendas, industrias y locales, cada año, en concepto de mínimo de consumo, 40,00
€, con los impuestos incluidos, por cada acometida, independientemente de la cantidad
consumida.

2. Los derechos de acometida de agua y saneamiento a satisfacer por una sola vez y
al efectuar la petición, serán de 225,00 € por cada acometida a vivienda o local comercial.

3. Los derechos de baja acometida de agua y saneamiento, a satisfacer por una sola
vez y al efectuar la petición serán de 100,00 €, por cada acometida a vivienda o local co-
mercial.»

SECUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante expo-
sición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al ex-
pediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artí-
culo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO. Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidente para suscribir los documentos rela-
cionados con este asunto.”

«Texto íntegro de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa».

«Artículo 6

1. Viviendas, industrias y locales, cada año, en concepto de mínimo de consumo, 40,00
€, con los impuestos incluidos, por cada acometida, independientemente de la cantidad
consumida.

2. Los derechos de acometida de agua y saneamiento a satisfacer por una sola vez y
al efectuar la petición, serán de 225,00 €por cada acometida a vivienda o local comercial.

3. Los derechos de baja acometida de agua y saneamiento, a satisfacer por una sola
vez y al efectuar la petición serán de 100,00 €, por cada acometida a vivienda o local co-
mercial.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Burgos.

En Zapardiel de la Ribera, a 20 de junio de 2013.

La Alcaldesa, María Montserrat Bosque Hernández.


